
EL CONSEJO DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA DE LA UNIVERSIDAD
DE LA REPÚBLICA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21 DE AGOSTO
DE 2024, ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

70.
 -  Priorizar la participación de los estudiantes de la Facultad de Enfermería, en
las  actividades  institucionales,  previstas  en  el  marco  de  la  Evaluación
Institucional,  dentro de la semana comprendida entre el  26 y 30 de agosto
inclusive, para la visita de los pares evaluadores externos. (10 en 10)
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